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Por un uso responéable del papel, Ias copias de
Conocimiento de este ’asunto son remitidas v/a electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, [l 2 D 10 2015 ,2

No. de BITACORA
09/AH-0912/1 1/16

1
OFICIO No. DGG11MAR.7.19/ 0 1 0 7 4 6 \

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrlo Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cedificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién _Codificacién de Mercancx’as cuya lmponacién y exponacién esla'l suieta a Hegulacién por parte de las Dependencies que integran 1a Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancu’as cuya imponacién y
exportacio’n esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
MONSANTO COMERCIAL, S. DE R.L. DE C.V.
PASEO DEL CERENERO NO. 890
NEXTIPAC
C.P. 45220, ZAPOPAN, JALISCO
TEL. Iadg (55) 5245 9716
Correo-e‘2javier.gandara @ monsanto.com

R.F.C. o C.U.R.P. V1GENCIA INICIAL
‘ 05/12/2016

VIGENCIA FINAL

05/12/2017

\\ MCO701 113CSA
/* -\

NOMBRE COMERCIAL
HARNESS / HARNESS PLUS / INVICTO / DRAGOCLOR / SURPASS NXT (ACETOCLOR)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A \
CATEGORiA TOXICOLOGICA

[V
CAS
34256-82-1

ESTADO FISICO

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
MINIMO: 71.535; NOMINAL: 75.300; MAXIMO: 79.065

LIQUIDO

CANTIDAD
1 ,300,000

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
KILOGRAMOS,’ 1,300,000 l KILO 3808.93.01

OBJETO DE ’LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO

USA USA

ADUANA DE ENTRADA
ClUDAD JUAREZ, 1HlHUAHUA
COLOMBIA, :NUEV LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DlRECTOR GENERAL DE GESTION lNTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

. CESAR MURILLO JUAREZ

VERACRUZ, VERACRUZ,

003083

LA PRESENTE AUTO ZAClQN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejérc1to Nacional No. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel , idaigo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.go .mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIPN

I La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicabie en la materia \.

ii. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal apiicabie en la maieria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ,

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en lei/presentew/debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PFiOFE A) y a las autoridades competentes, aSI como ilevar a cabo las
agciones conienidas en su Programa de rnedidas de prevencién y atencié para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: ,
Para la expedicién de la prese'nie auiorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL’Imero 163300121A12’23
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C.c.e.p. Q. F B Martha Garciarivas Paimeros Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental. Presente f
Lic Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente. ’
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos Aeropu‘ertos y Fro'nteras kacosta@profepa gob mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentai— Presente.
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